
REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDIC IAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
DE CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de febrero de dos mil diecinueve (2019). 
Radicación: 08-2017-00725
Demandante: Banco de Occidente. Vs. Claudia Patricia Raigoza.
Proceso: Ejecutivo Singular.
Auto interlocutorio: 438

Ha pasado al Despacho el presente proceso, en el cual se observa se encuentra 

pendiente de atender la solicitud de levantamiento de secuestro del vehículo de 

placas MJO 884 como lo solicita el Centro de Conciliación Alianza Efectiva y tal 

como lo indicó el apoderado del ejecutante dentro del acuerdo celebrado con la 

parte demandada. El Juzgado advierte que dicha solicitud de levantamiento deberá 

ser aclarada, toda vez que si la misma se encuentra encaminada a la entrega del 

vehículo en mención, la medida de decomiso no permitiría la materialización de la 

misma, así las cosas esta Oficina Judicial

RESUELVE

REQUERIR a la parte actora a fin de que se sirva informar sobre la solicitud de 

levantamiento.

NOTIFÍQUESE,

El Juez,
É RICARDQ-XORRES CALDERON

O CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE CALI

de hoy

se notifica a las partes el auto anterior 

SECRETARIA

*  4 MAR 2019
iüaifouüs de £fécuclól>

Civiles Municipales
Corios Eduardo Silva Con 

Secretario
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de febrero de dos mil diecinueve (2019).

Radicación:
Demandante:
Proceso:
Auto de sustanciación:

033-2012-00139
Invercoob. Vs. Reinaldo Dorado Portilla y Otros. 
Ejecutivo Singular 
811

Como quiera que el proceso principal y acumulado se encuentran terminados y que 

existen títulos pendientes de devolución

RESUELVE

Por intermedio del ÁREA 

Municipales de Ejecución de 

a favor de la demandada 

29.088.895.

DE DEPÓSITOS judiciales de los Juzgado Civiles 

esta ciudad, procédase al pago de los siguientes títulos 

MARIA LUISA PORTILLA DE DORADO con C.C.

Número del Título Documento
Demandante Nombre Estado Fecha

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

469030002244319 890303400 INVERCOOB ENTIDAD IMPRESO
ENTREGADO 27/07/2018 NO APLICA $727.71400

469030002256693 890303400 INVERCOOB ENTIDAD IMPRESO
ENTREGADO 29/08/2018 NO APLICA $727.714,00

469030002266171 890303400 INVERCOOB ENTIDAD IMPRESO
ENTREGADO 26/09/2018 NO APLICA $727.714,00

469030002276380 890303400 INVERCOOB ENTIDAD IMPRESO
ENTREGADO 23/10/2018 NO APLICA $727.714,00

469030002292041 890303400 INVERCOOB ENTIDAD IMPRESO
ENTREGADO 23/11/2018 NO APLICA $727.714.00

469030002292042 890303400 INVERCOOB ENTIDAD IMPRESO
ENTREGADO 23/11/2018 NO APLICA $ 826.965,00

Total= $ 4.465.535,00

NOTIFÍQUESE 

El Juez,

XTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. \ 1 ^  I _ de hoy [ 4  

se notifica a las partes el auto anterior.

SECRETARIA

m  2 Q n

ju g a d o s  d e E je c u c ió n  
C iv iles M u n lrin itl e s -

Carlos Eduardo Silva Cuno 
Secretario



REPUBLICA DE COLOM BIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
DE CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de febrero de dos mil diecinueve (2019). 

Radicación: 20-2017-00892
Demandante: Banco Pichincha S.A. Vs. A lejandro Tabarquino

Trujillo.
Proceso: Ejecutivo Prendario.
Auto Interlocutorio: 433

Como quiera que se encuentra pendiente de revisar la liquidación de crédito 

que antecede, la cual no fue objetada dentro del térm ino de traslado, el 

Juzgado, observando que la m isma se encuentra ajustada a derecho.

RESUELVE

APRO BAR la liquidación de crédito a folio 46 del presente cuaderno, de 

conform idad con el artículo 446 del C. G. del P.

NOTIFÍQUESE,

El Juez,

TORRES^GALDERON

SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI

En Estado No de hoy

se notifica a las partes el auto anterior.

SECRETARIA



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
CALI

Cali, veintiocho (28) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

En atención al escrito anterior, el Juzgado;

RESUELVE

AGREGAR para que obre y conste en el expediente el escrito anterior allegado 

por la parte demandante en el que manifiesta que revoca el poder al abogado 

ALVARO POSSO CASTRO, se le pone de conocimiento a la accionante que en 

cualquier momento puede nombrar otro apoderado.

Radicación:
Demandante:
Demandado:
Proceso:

12-2011-00108

Auto sustanciación:

Blanca María Meza 
Ruth Gladis Cortes 
Ejecutivo Singular 
816

El Juez,

NOTIFÍ(

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERON

JUZGADO SEXTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL
A SECRETARIA

a las partes el auto anterior
En Estado No.C ^ )  j de hoy ^  4 MAR 2 0 19
a las nartes el auto anterior —

notifica

v . y
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
DE CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de febrero de dos mil diecinueve (2019).

En atención a la solicitud de fijar fecha que antecede, el Juzgado observa que 

el m em orialista no está reconocido dentro del proceso. Así las cosas esta 

Oficina Judicial,

1.- NO ACCEDER por el mom ento a la solicitud que antecede por lo 

anteriorm ente indicado.

2.- REQUERIR nuevam ente a la apte ejecutante cesionaria para que atienda 

el requerim iento hecho en auto 2608 del 28 de jun io de 2018 visible a folio 

146 del presente cuaderno.

Radicación:
Demandante:

32-2007-00867

Proceso:
Auto Interlocutorio:

Jesús Rueda Mayor. Vs. Leonel Andrés Muñoz S. 
Preciado.
Singular.
432

RESUELVE

V
SECRETARIA



REPUBLICA DE COLOM BIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
DE CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de febrero de dos mil diecinueve (2019). 

Radicación: 01-2017-00520
Demandante: REPONER S.A. Vs. Silvio Javier Enríquez Oliveros.
Proceso: Ejecutivo Prendario.
Auto Interlocutorio: 434

Como quiera que se encuentra pendiente de revisar la liquidación de crédito 

que antecede, la cual no fue objetada dentro del térm ino de traslado, el 

Juzgado, observando que la m isma se encuentra ajustada a derecho.

RESUELVE

■\

APRO BAR la liquidación de crédito a folio 57 del presente cuaderno, de 

conform idad con el artículo 446 del C. G. del P.

NOTIFÍQUESE, 

El Juez

SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE 
CALI

En Estado No 

se notifica a las partes el auto anteri 

SECRETARIA
¿ ■ M ?  2fl 19

Civiles Municipales 
los G u a rd o  Silva Cunu Secretario



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
CALI

Cali, veintiocho (28) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

En atención al escrito anterior, el Juzgado;

RESUELVE

AGREGAR para que obre y conste en el expediente el escrito anterior remitido por 

el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Tuluá-Valle, informando que no es 

posible acceder a la solicitud de remanentes toda vez que el proceso de fijación de 

cuota alimentaria se terminó por acuerdo entre las partes.

Radicación:
Demandante:
Demandado:
Proceso:

16-2015-00652 
José Alexander Velasco Peña 
Brahyan Alejandro Piñeres Agudelo 
Ejecutivo Singular

Auto sustanciación: 817

JUZGADO SEXTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL
SEfRETARIA , , , _S E f  REDARIA ,

m >■-- { mar ¿m a
el auto anterior. - • • •

RRES CALDERON

A

En Estado No': notifica
a las partes el auto anterior.el auto anterior.

iuzgatios de Ejecución 
Civiles Municipales 

Carlos Eduardo Silva Cano 
Secretarlo

V

Lrt



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
CALI

Cali, veintiocho (28) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

La parte Ejecutante manifiesta que ha transferido la obligación involucrada dentro del 
presente proceso, y que por lo tanto cede los derechos del crédito, así como las garantías 
hechas efectivas por el CEDENTE, y todos los derechos y prerrogativas que de esa 
cesión puedan derivarse desde el punto de vista procesal y sustancial. En consecuencia, 
el Juzgado

RESUELVE
PRIMERO: ACEPTAR la cesión de los derechos que detenta la entidad REPONER S.A., 

a favor del señor SILVIO BRAVO ORDOÑEZ.

SEGUNDO: TÉNER como Cesionario y demandante para continuar con el trámite del 

presente proceso a la señora SILVIO BRAVO ORDOÑEZ Identificado con cédula de 

ciudadanía No. 98.323.241 para todos los efectos legales, como titular o subrogataria de 

los créditos y garantías que le correspondían al cedente en este proceso.

TERCERO: La notificación de la cesión a la parte ejecutada se surte por estado, en razón 

a que aquella ya se encuentra vinculada al proceso.

CUARTO: REQUIÉRASE al demandante para que se sirva designar apoderado que 

represente sus derechos.

Radicación:
Demandante:
Demandado:
Proceso:

22-2014-01080 
Reponer S.A.
Antonio Humberto Ospína y otro 
Ejecutivo Singular

Auto sustanciación: 815

SEXTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL
_  SECRETARIA

En -03) d, tay f- 4 rtAtt XüfL,,.
a las partes el auto anterior.

Lrt

de lición
Civiles Municipales 

Car!) i—. ’..! r .:t’o ) y



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
CALI

Cali, veintiocho (28) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

La parte Ejecutante manifiesta que ha transferido la obligación involucrada dentro del 
presente proceso, y que por lo tanto cede los derechos del crédito, así como las garantías 
hechas efectivas por el CEDENTE, y todos los derechos y prerrogativas que de esa 
cesión puedan derivarse desde el punto de vista procesal y sustancial.

En consecuencia, el Juzgado

RESUELVE
PRIMERO: ACEPTAR la cesión de los derechos que detenta SULMA YULIET PALMA 

ARANGO a favor de la señora SCHIRLEY MELO CONDE

SEGUNDO: TÉNER como Cesionario y demandante para continuar con el trámite del 

presente proceso a la señora SCHIRLEY MELO CONDE Identificada con cédula de 

ciudadanía No. 67.014.074 para todos los efectos legales, como titular o subrogataria de 

los créditos y garantías que le correspondían al cedente en este proceso.

TERCERO: La notificación de la cesión a la parte ejecutada se surte por estado, en razón 

a que aquella ya se encuentra vinculada al proceso.

CUARTO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de la parte 

actora al abogado(a) LORENA ARICAPA CASTRILLON identificado(a) con c.c. 

31.309.507 y T.P. 208.819 del C.S.J. en los términos y facultades otorgadas en el poder
allAnaHo

Auto sustanciación:

Radicación:
Demandante:
Demandado:
Proceso:

24-2004-00257
Sulma Yulieth Palma Arango
Asesorías e Inversiones Pernovo Ltda.
Ejecutivo Singular
814

- " =  i MAR 2013
le EícewĈ r

Lrt



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de febrero de dos mil diecinueve (2019).
Radicación: 020-2017-00440
Demandante: Cooperativa de Ahorro y Crédito Creafam Coocreafam. Vs.

Jaime Alonso Giraldo G.
Proceso: Ejecutivo Hipotecario.
Auto interlocutorio: 436

En atención al escrito allegado por la apoderada judicial de la parte actora, mediante el cual 

aporta el certificado de existencia de la ejecutante a fin de que se atienda la solicitud de 

terminación elevada por la representante legal. Así las cosas el Juzgado teniendo en cuenta 

que no existe solicitud o embargo de remanentes.

RESUELVE

1o DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C. G. del P.

2o ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto; lo anterior teniendo en cuenta que no existe embargo de remanentes, por 

Secretaría líbrese los oficios correspondientes.

3o LÍBRESE exhorto a la Notaría 6 del Círculo de Cali, a fin de cancelar la hipoteca 

constituida en la escritura pública No. 347 del 04-02-2005, inscrita en el folio de la matrícula 

inmobiliaria 370-710563 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad.

4o Sin costas.

5o ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, para 

ser entregados a la parte demandada o a quien autorice.

6o Cumplido lo anterior ARCHÍVESE el expediente de conformidad con el artículo 122 del 

C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

El Juez,

En Estado No.

se notifica a las partes el auto anterior 

SECRETARIA

aenoy .  4 M R  M

juZgúUoi oe «ijciuaov
Civiles Municipales 

Carlos Eduardo Silva Cum 
Secretario



REPUBLICA DE COLOM BIA
RAMA JUDIC IAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
DE CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de febrero de dos mil diecinueve (2019).

En atención a la solicitud de terminación del proceso elevada por la apoderada 

judicial de la parte actora, quien está debidamente facultada para recibir (fol. 01 c- 

1), el Juzgado teniendo en cuenta que no existe solicitud o embargo de remanentes.

1o DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C. G. del P.

2o ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto; lo anterior teniendo en cuenta que no existe embargo de remanentes, por 

Secretaría líbrese los oficios correspondientes.

3o Sin costas.

4o ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución, para ser entregados a la parte demandada o a quien autorice.

5o Cumplido lo anterior ARCHÍVESE el expediente de conformidad con el artículo 

122 del C.G.P.

Proceso:
Auto interlocutorio:

Radicación:
Demandante:

021-2013-00131
Edilberto Llanos P. Vs. Narcilo Viveros Gamboa y 
Otra.
Ejecutivo Singular.
435

RESUELVE

E RICARDO TORRES CALDERON

ÍVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE CALI

de hoy '  4 MAR 2019
se notifica a las partes el auto anterior.

SECRETARIA
V



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL M UNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
DE CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de febrero de dos mil diecinueve (2019). 
Radicación: 13-2017-00238
Demandante: Banco de Bogotá. Vs. Amparo Agudelo Duque.
Proceso: Ejecutivo Singular.
Auto interlocutorio: 437

En atención a la solicitud de terminación del proceso elevada por el apoderado 

especial de la ejecutante coadyuvada por el apoderado dentro de la ejecución. El 

Juzgado teniendo en cuenta que no existe solicitud o embargo de remanentes.

RESUELVE

1o DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C. G. del P.

2o ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto; lo anterior teniendo en cuenta que no existe embargo de remanentes, por 

Secretaría líbrese los oficios correspondientes.

3o Sin costas.

4o ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución, para ser entregados a la parte demandada o a quien autorice.

el artículo5o Cumplido lo anterior ARCHÍVESE el expediente de conformidad con 

122 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No de hoy t_

se notifica a las partes el auto anterior,

SECRETARIA

^7Üécúd0V

Carlos ^ “ “rtftarlo

El Juez,
CALDERON
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de febrero de dos mil diecinueve (2019).

Radicación:
Demandante:

Proceso:
Auto interlocutorio

Como quiera que se encuentra pendiente de atender la liquidación de crédito allegada por 

la parte actora, el Juzgado observa que se están liquidando intereses superiores a los 

permitidos por la ley. Así las cosas, se procederá a su modificación. Por otro lado, como 

quiera que existen títulos para el pago de la obligación y que existe embargo de 

remanentes, esta Oficina Judicial,

04-2017-00453
Coop. Visión Futuro - Coopvifuturo. Vs. José Luis Ramírez 
Chantre.
Ejecutivo Singular

RESUELVE

1o MODIFICAR y actualizar la liquidación del crédito presentada por la parte actora de 

conformidad con lo establecido con el numeral 3 del art. 446 del C. G. del P.

Capital $5.500.000.

Títulos entregados $4.758.820

Saldo intereses de mora al 31/01/19 $42.396

Saldo capital $3.646.446

Total $3.688.842

Costas $620.800

Gran total $4.309.642

2o APROBAR la liquidación de crédito por la suma de $4.309.642 liquidada hasta el 

31/01/2019.

3o Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS judiciales de los Juzgado Civiles Municipales 

de Ejecución de esta ciudad, procédase al pago de los siguientes títulos a favor de la 

abogada LUZ MILENA TORRES BANGUERA con c.c. 31.388.389.

Número del 
Título

469030002300543

469030002310750

469030002310752

469030002310753

Documento
Demandante

8050279595

8050279595

8050279595

8050279595

Nombre

COOPVIFUTURO 
COOPVIFUTURO 
COOPERATIVA VISION 
FUTURO
COOPERATIVA VISION 
FUTURO
COOPERATIVA VISION 
FUTURO

Estado

IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO
IMPRESO
ENTREGADO

Fecha
Constitución

07/12/2018

04/01/2019

04/01/2019

04/01/2019

Fecha
de

Pago
NO

APLICA
NO

APLICA
NO

APLICA
NO

APLICA

Valor

$357 769.00 

$1 058 054.00 

$955 331,00 

$859 900,00



469030002310754 COOPERATIVA VISION 
FUTURO

IMPRESO
ENTREGADO 04/01/2019 APLICA $934.460.00

Total= $4.165.514,00

5o Por intermedio del ÁREA DE DEPÓSITOS judiciales de los Juzgado Civiles Municipales 

de Ejecución de esta ciudad, procédase al fraccionamiento de siguiente título.

Número del 
Título

469030002310756

Documento
Demandante Nombre

COOPERATIVA VISION 
FUTURO

Estado

IMPRESO
ENTREGADO

Fecha
Constitución

Fecha
de

Pago
NO

APLICA

Valor

$405.815,00

a. $144.128

b. $261.687

Dado que el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos judiciales que 

surgirán del fraccionamiento ordenado y en aplicación del principio de celeridad con que 

debe actuar la Administración de Justicia y a fin de no emitir nuevos autos, desde ya se 

ORDENA que por Secretaría se identifiquen los números de depósitos judiciales que se 

generen en este trámite y proceda a realizar y entregar la orden de pago del depósito judicial 

por el valor de $144.128 a favor de la abogada LUZ MILENA TORRES BANGUERA con

c.c. 31.388.389

6o DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 del C. G. del P.

7°  PREVIO a ordenar el levantamiento de las medidas cautelares. Oficíese al Juzgado 7 

Civil Municipal de esta ciudad a fin de que informe el estado del proceso bajo la radicación 

35-2017-00361 y la suerte de las medidas cautelares. Lo anterior teniendo en cuenta que 

existe embargo de remanentes a favor del proceso en mención. Por Secretaría líbrense y 

remítase el oficio correspondiente.

8o Sin costas.

9o ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, para 

ser entregados a la parte demandada o a quien autorice.

10° Cumplido lo anterior ARCHÍVESE el expediente de conformidad con el artículo 122 del

C.G.P.

NOTIFÍQUESE, ^

El Juez, '
JOSE RICAROQ-TORR ÍÁLDERON

EXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE CALI

. 0 % )  de hoy “ ■ < m  2 0 1 9En Estado No., 

se notifica a las partes el auto anterior.

SECRETARIA

Civiles Municipales 
Carlos Eduardo Stíva Cano 

Secretarlo



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

/ r

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, veintiocho (28) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2° del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 08 de abril de 2015, que trata sobre el auto que aprueba 

la liquidación del crédito, obrante a folio 40, en el cuaderno de medidas previas 

corresponde a la notificada el 30 de noviembre de 2016, sin que desde esas 

fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal.

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. ”

Radicación
Demandante
Demandado
Proceso

33-2012-00704 
Ana Josefa Rolon Pedraza 
Eloyn Edson Erazo Castro 
Ejecutivo Singular 
No.445Auto Interlocutorio

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

CONSIDERACIONES

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 08 de

abril de 2015, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado



en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. En

consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de

Sentencias de Cali,

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2o del art. 317 del C.G. del Proceso.

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.
>■' i

NOTIFÍ<

RESUELVE:

El Juez

notifica a las partes el auto anterior.

V



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, veintiocho (28) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Radicación 17-2013-00666
Demandante Juan Pablo Varela Rojas
Demandado Martha Cecilia Rengifo
Proceso Ejecutivo Singular
Auto Interlocutorio No.450

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2° del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 12 de junio de 2015, que trata sobre el auto que aprueba 

la liquidación de costas, obrante a folio 42, en el cuaderno de medidas previas 

corresponde a la notificada el 21 de febrero de 2017, sin que desde esas fechas 

haya ningün trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del impulso 

procesal.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. ”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 12 de

junio de 2015, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado



/

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para ^  

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2° del art. 317 del C.G. del Proceso.

en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. En

consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de

Sentencias de Cali,

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

NOTIFÍQUESE,

El Juez,

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No.U v  ) de hoy_
notifica a las partes auto anterior.

- T V iA R  2011

de EJecuelóu

• « s j t í s s s r
____¿o Silva Cano

Secretario



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, veintiocho (28) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Radicación 01-2013-00725
Demandante Banco Popular S.A.
Demandado Maribel Padilla Sevillano
Proceso Ejecutivo Singular
Auto Interlocutorio No.451

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2° del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 16 de noviembre de 2016, que trata sobre el auto que 

aprueba la liquidación del crédito, obrante a folio 61, en el cuaderno de medidas 

previas corresponde a la notificada el 16 de septiembre de 2016, sin que desde 

esas fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro 

del impulso procesal.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito.. El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. ”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 16 de

noviembre de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto



RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, y 

déjense a disposición del Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali, las medidas cautelares aquí decretadas, conforme el embargo 

de remanentes que reposa en el expediente. Líbrense los oficios 

correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2o del art. 317 del C.G. del Proceso.

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución

de Sentencias de Cali,

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122^el C. General del Proceso.

NOTIFIQUESE,

El Juez,

JOSE RICARDO TORRES CALDERÓN

ÉGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. C Y Q  I de hov -  k m  m  
notifica a las partes 4 l auto anterior.

In/gado» de Ejecución 
Oviles Municipales 

Carla# Eduurdo Silva Cano 
Secretario

se



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

Cali, veintiocho (28) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Radicación 32-2013-00710
Demandante Cooperativa El Futuro
Demandado Carlos Julio García Lozano
Proceso Ejecutivo Singular
Auto Interlocutorio No.446

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 23 de enero de 2017, que trata sobre el auto que acepta 

la renuncia al poder, obrante a folio 67, en el cuaderno de medidas previas 

corresponde a la notificada el 18 de octub¡e de 2016, sin que desde esas fechas 

haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del impulso 

procesal.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito.. El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. ’’

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 23 de



enero de 2017, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado

en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. En 

consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2° del art. 317 del C.G. del Proceso.

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE,

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI

notifica a las partes 'el auto anterior.

V

(««gado* d» Ejecución
Civiles Municipales 

Carlos Eduardo Silva Cuno
Secreta rio



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, veintiocho (28) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 23 de enero de 2017, que trata sobre el auto que 

aprueba la liquidación del crédito, obrante a folio 75, en el cuaderno de medidas 

previas corresponde a la notificada el 30 de noviembre de 2015, sin que desde 

esas fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro 

del impulso procesal.

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretan 5 del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 
desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 23 de

enero de 2017, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado

Radicación
Demandante
Demandado
Proceso
Auto Interlocutorio

26-2015-01080
Banco de Bogotá S.A
Jonathan Cley Martínez Sánchez
Ejecutivo Singular
No.447

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

CONSIDERACIONES



en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. En

consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de

Sentencias de Cali,

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2o del art. 317 del C.G. del Proceso.

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 dehC. General del Proceso.

NOTIFÍQUESE,

E lJue’

RESUELVE:

JUZGADO «ÍEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI

JOSE RICARDO TORRES CALDERON

notifica a las partes el auto anterior.

llinflodo» da Elocución
Civiles Municipales 

Curios H'J 'j tirtlit Sifva Cano
Secretario

y



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, veintiocho (28) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Radicación 13-2002-00851
Demandante Ariel Ocampo Ballesteros
Demandado Yolanda Carrillo Escobar
Proceso Ejecutivo Singular
Auto Interlocutorio No.448

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2° del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 22 de febrero de 2017, que trata sobre el auto que 

ordena la entrega de los títulos judiciales, obrante a folio 143, en el cuaderno de 

medidas previas corresponde a la notificada el 18 de septiembre de 2015, sin que 

desde esas fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada 

en pro del impulso procesal.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito.. El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 22 de

febrero de 2017, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto



RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2° del art. 317 del C.G. del Proceso.

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución

de Sentencias de Cali,

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

A

NOTIFÍQUESE,

El Juez,

ARDO TORRES CALDERON

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. de hov - /j |<! A se
notifica a las partes el auto anterior.

Juzgados de Hájecuciótt 
------ Civiles Municipales---- —
Curios Eduardo Silva Cano)

Secretario



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, veintiocho (28) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Radicación 23-2013-00756
Demandante Juan Pablo Varela Rojas
Demandado Angélica Guerrero
Proceso Ejecutivo Singular
Auto Interlocutorio No.449

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2° del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 29 de septiembre de 2016, que trata sobre el auto que 

aprueba la liquidación de costas, obrante a folio 38, en el cuaderno de medidas 

previas corresponde a la notificada el 21 de febrero de 2017, sin que desde esas 

fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito.. El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. ”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 29 de

septiembre de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto



indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución

de Sentencias de Cali,

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2o del art. 317 del C.G. del Proceso.

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 oceso.

RESUELVE:

El Juez,

NOTIFÍQUESE,

JOSÉ Rl iLDERÓN

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI

. . . . .. . iterior.

lur,gados de Ejecución 
Cíviít's Municipales

V y



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

Cali, veintiocho (28) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 20 de febrero de 2017, que trata sobre el auto que 

aprueba la liquidación de costas, obrante a folio 218, en el cuaderno de medidas 

previas corresponde a la notificada el 11 de junio de 2015, sin que desde esas 

fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal.

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito.. El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. ”

Radicación
Demandante
Demandado
Proceso

09-2010-01002
Inversiones y Proyectos Inmobiliarios 
Karime Ofir Hernández Niño y otros 
Ejecutivo Singular 
No.453Auto Interlocutorio

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

CONSIDERACIONES

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 20 de



febrero de 2017, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto 

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. 

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución 

de Sentencias de Cali,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2° del art. 317 del C.G. del Proceso.

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

NOTIFÍQUESE,

El Juez,

TORRES CALDERON

En Estado IMo.

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI

4 HAR 2019
i_ o l h

O ff ) de hoy_
notifica a las partes el auto anterior.

fuzgado» tie EfvLü'.-lúti 
Civiles Municipales 

Callos Eduardo Silva Cano 
Secretario



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, veintiocho (28) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Radicación 30-2011-00664
Demandante Fenalco
Demandado Oswaldo Antonio Camelo Otero
Proceso Ejecutivo Singular
Auto Interlocutorio No.452

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 06 de agosto de 2015, que trata sobre el auto que avoca 

el conocimiento del proceso, obrante a folio 37, en el cuaderno de medidas previas 

corresponde a la notificada el 21 de febrero de 2017, sin que desde esas fechas 

haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del impulso 

procesal.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriaua a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. ”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 06 de

agosto de 2015, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto



RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, y 

déjense a disposición del Juzgado Segundo Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali, las medidas cautelares aquí decretadas, conforme el embargo 

de remanentes que reposa en el expediente. Líbrense los oficios 

correspondientes.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2o del art. 317 del C.G. del Proceso.

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución

de Sentencias de Cali,

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo

definitivo del proceso. Art. 122 del C. 

NOTIFÍQUESE,

Proceso.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. c a o  de hoy_ 
notifica a las partes e1 auto anteriori i MAR 201f

El Juez,

CALDERÓN

lux gado* «I* cjetüclüíj
, ,S MunlclPdle._____

Curhs tíiu ardv  Silva Cano, 
Secretario >
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

Cali, veintiocho (28) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Radicación 03-2012-00372
Demandante Global Salud de Colombia IPS
Demandado Doris Molina y otro
Proceso Ejecutivo Singular
Auto Interlocutorio No.440

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2° del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 17 de febrero de 2017, que trata sobre el auto que 

acepta una dependencia judicial, obrante a folio 70, en el cuaderno de medidas 

previas corresponde a la notificada el 02 de octubre de 2015, sin que desde esas 

fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) . .. b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. ”

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 17 de

febrero de 2017, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto



RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2o del art. 317 del C.G. del Proceso.

indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución

de Sentencias de Cali,

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

NOTIFIQUESE,

El Juez,

JOSÉ RICARDO TORRES CALDERÓN

ADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI

de hoy____En Estado No. 
notifica a las paites ¿I auto anterior.

« 3 3 6 ?  
--------- ffl'
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

Cali, veintiocho (28) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2° del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 31 de enero de 2017, que trata sobre el auto que 

aprueba la liquidación del crédito, obrante a folio 144, en el cuaderno de medidas 

previas corresponde a la notificada el 18 de julio de 2012, sin que desde esas 

fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del 

impulso procesal.

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.”

Radicación
Demandante
Demandado
Proceso

05-2010-00999 
Banco BBVA Colombia 
Jacqueline López 
Ejecutivo Singular 
No.442Auto Interlocutorio

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

CONSIDERACIONES

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 31 de

enero de 2017, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado



/

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para ^  

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2o del art. 317 del C.G. del Proceso.

en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. En

consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de

Sentencias de Cali,

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 del C. General del Proceso.

NOTIFIQUESE,

El Juez,

RICARDO TORRES CALDERON

ADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI

de hoy_En Estado No. 
notifica a las partes 'el auto anterior.

se



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, veintiocho (28) de febrero de dos. mil diecinueve (2019)

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2o del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 23 de enero de 2017, que trata sobre el auto que acepta 

la sustitución del poder, obrante a folio 130, en el cuaderno de medidas previas 

corresponde a la notificada el 14 de abril de 2009, sin que desde esas fechas haya 

ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro del impulso 

procesal.

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. ”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última 

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 23 de

Radicación
Demandante
Demandado
Proceso
Auto Interlocutorio

35-2009-00085 
Banco Popular S A. 
Samira Solano Banguero 
Ejecutivo Singular 
No.441

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

CONSIDERACIONES



enero de 2017, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado 

en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa. En 

consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada

TERCERO: ORDENAR el desglosa de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2o del art. 317 del C.G. del Proceso.

al archivo

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. de hoy . -  h MAR 2019 se
notifica a las partes el auto anterior.

fu/.gados de Ejecución 
Civiles Municipales 

Curios Eduardo Silva Cano 
Secretario

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase 

definitivo del proceso. Art. 122 del C.jGery^ral del Proceso.

NOTIFÍQUESE,

El Juez,



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

Cali, veintiocho (28) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Radicación 12-2003-01034
Demandante Fogafin
Demandado Carolina Mendoza
Proceso Ejecutivo Singular
Auto Interlocutorio No.444

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2° del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 25 de enero de 2017, que trata sobre el auto que no 

tiene en cuenta la liquidación del crédito, obrante a folio 111, en el cuaderno de 

medidas previas corresponde a la notificada el 27 de julio de 2006, sin que desde 

esas fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro 

del impulso procesal.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito.. El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años."

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 25 de

enero de 2017, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto indicado



en la norma, para proceder ificiosamente a la terminación de la causa. En

consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de

Sentencias de Cali,

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2o del art. 317 del C.G. del Proceso.

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, procédase al archivo 

definitivo del proces :eso.

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE,

/
El Juez,

S CALDERÓN
/

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI

V
jungados do Ejecución 

Civiles Municipales y
Carlos Eduardo Silva Cano 

StLTetario



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Cali, veintiocho (28) de febrero de dos mil diecinueve (2019)

Radicación 34-2009-01248
Demandante Aceros y Láminas del Valle Ltda.
Demandado Luz Mery Vásquez Conde
Proceso Ejecutivo Singular
Auto Interlocutorio No.443

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa la instancia del estudio de las actuaciones dentro del proceso up supra 

referenciado, a fin de establecer la viabilidad de decretar oficiosamente la 

terminación del mismo, por el fenómeno del desistimiento tácito, con base en 

numeral 2° del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última 

actuación corresponde al 09 de diciembre de 2016, que trata sobre el auto que 

ordena el pago de depósitos judiciales, obrante a folio 189, en el cuaderno de 

medidas previas corresponde a la notificada el 27 de abril de 2011, sin que desde 

esas fechas haya ningún trámite pendiente, como tampoco petición elevada en pro 

del impulso procesal.

CONSIDERACIONES

Para resolver se tiene que el artículo 317 del C. G. del Proceso., en su numeral 2 

establece “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación... se decretará la terminación por 

desistimiento tácito.. .El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a) ... b) Si 

el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años. ”

En el caso particular auscultado el proceso, se observa que en efecto la última

actuación es la que obra en el cuaderno principal cuya notificación data del 09 de

diciembre de 2016, por lo que para estas calendas, se cumple el presupuesto



indicado en la norma, para proceder oficiosamente a la terminación de la causa.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución

de Sentencias de Cali,

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

desistimiento tácito, conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta 

providencia.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, 

toda vez que revisado el expediente no se aprecia la existencia de embargo de 

remanentes. Líbrense por la Secretaría los oficios correspondientes para ser 

entregados a la demandada

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

la ejecución, conforme al literal G del numeral 2o del art. 317 del C.G. del Proceso.

CUARTO: En firme la decisión y cumplido lo ordenado, precédase al archivo 

definitivo del proceso. Art. 122 dei C. General del Proceso.

NOTIFÍQUE

RESUELVE:

El Juez,

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE CALI
r \ r i D  . h y) u n  o n -mMAR m

" k

En Estado No. U O j  de hoy_____
notifica a las partes el auto anterior.

V
fUKgado* do Elocución 

Civiles Municipales 
Oirlos Ettuurdo Silva Cano 

Secretario
y


